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BOLETIN OFICIAL 
DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión 
de Cohesión Territorial, en relación con la proposi-
ción de Ley Foral para el fomento de un parque 
de vivienda protegida y asequible en la Comuni-
dad Foral de Navarra, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Cámara número 10, de 28 de enero de 
2022. 

Pamplona, 17 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

DICTAMEN 

Aprobado por la Comisión de Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégi-
cos en sesión celebrada los días 14 y 17 de junio 
de 2022. 

Proposición de Ley Foral para el 
fomento de un parque de vivienda 

protegida y asequible en la  
Comunidad Foral de Navarra  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La necesidad de seguir ahondando en la res-
puesta al derecho subjetivo a la vivienda desde la 
Administración Pública y, al mismo tiempo, de 
arbitrar distintas medidas que estén destinadas a 
poder aumentar la oferta de vivienda de alquiler 
asequible, pública o libre, para dar respuesta a la 
creciente demanda le lleva a la Comunidad Foral 
de Navarra a activar nuevas herramientas legales 
en la normativa de vivienda. El objetivo de esta 
modificación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra es 

generar vivienda protegida suficiente y asequible 
para compensar algunas disfunciones que se 
están agravando en el mercado libre, especial-
mente en vivienda en régimen de arrendamiento, 
y poder aumentar la capacidad de la Administra-
ción de proteger el derecho subjetivo a la vivien-
da. Para ello, se hace necesario dotar a la Admi-
nistración de nuevos mecanismos, como la 
calificación indefinida de la vivienda protegida, 
para poder preservar los esfuerzos públicos que 
se vienen realizando en su promoción o definir 
figuras como el Índice de Sostenibilidad de Alqui-
leres (ISA) o la creación, como extensión del 
Registro de Viviendas de Navarra, del Registro de 
Contratos de Arrendamientos de Navarra con la 
finalidad de disponer de un diagnóstico real sobre 
los precios de arrendamientos y de instrumentos 
útiles para poder definir zonas especialmente ten-
sionadas en el mercado del alquiler y adoptar 
posibles medidas para su regulación. 

Artículo primero. Modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra. 

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, queda modifi-
cada en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo artículo 3 quater, con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 3 quater. Sistema de deducciones fis-
cales para garantizar el derecho de acceso a 
vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garantizar el 
derecho de acceso a la vivienda a las que se refie-
re el apartado 2 del artículo 3 bis de la presente ley 
foral son las establecidas en el artículo 68 quin-
quies del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 
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2 de junio. Con carácter anual, se ampliará progre-
sivamente la edad máxima para optar a la deduc-
ción por arrendamiento para emancipación hasta 
alcanzar los 35 años inclusive. 

2. La gestión de este sistema de deducciones 
fiscales para garantizar el derecho de acceso a la 
vivienda se llevará a cabo a través del mismo ente 
propio o ajeno que gestione el censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. No obstante, lo anterior, 
corresponde a la dirección general competente en 
materia de vivienda dictar los actos y resoluciones 
derivados de su gestión”. 

Dos. Se añade un artículo 3 quinquies: 

“Artículo 3 quinquies. Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres. 

1. Se potenciará la puesta en arrendamiento 
de viviendas asequibles, entendiendo como tales 
las que se arrienden por una renta anual no supe-
rior a la calculada según el Índice de Sostenibili-
dad de Alquileres (I.S.A.). 

2. El Índice de Sostenibilidad de Alquileres se 
configura como un sistema de regulación de pre-
cios de arrendamiento y se calculará del siguiente 
modo: 

I.S.A.= Vr x j, siendo Vr el valor de la vivienda 
con precio libre con reforma, calculado conforme 
el Decreto Foral 334/2001, de 26 de noviembre, 
por el que se aprueba el procedimiento para la 
valoración de determinados bienes inmuebles 
sitos en la Comunidad Foral de Navarra, mediante 
la aplicación del método de comprobación de los 
precios medios en el mercado, o norma que lo 
sustituya, que se multiplicará por el coeficiente j, 
expresado en tanto por ciento, a efectos de deter-
minar el importe de la renta anual asequible de la 
vivienda o valor del Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres. 

El coeficiente j se determinará anualmente por 
orden foral de la persona titular del departamento 
competente en materia de vivienda y podrá tener 
un valor distinto para localidades o zonas concre-
tas. Cuando su valor sea igual a cero, se entende-
rá que el Índice de Sostenibilidad de Alquileres no 
es de aplicación a esa localidad en concreto y 
para esa anualidad determinada. 

3. El valor mínimo del Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres para cualquier vivienda en Navarra 
que disponga de cédula de habitabilidad en vigor 
y tenga un coeficiente j distinto de cero será 3.600 
euros anuales. 

El valor máximo del Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres para cualquier vivienda en Navarra que 

disponga de cédula de habitabilidad en vigor y 
tenga un coeficiente j distinto de cero será 1,5 
veces el importe de la cuantía anual del índice 
SARA para una unidad familiar de un solo miem-
bro. 

4. En el caso de las viviendas protegidas suje-
tas a limitaciones de precio de venta y renta, su 
Índice de Sostenibilidad de Alquileres será igual al 
precio máximo legalmente permitido de arrenda-
miento. 

Tres. Se modifica el apartado 6 de artículo 7, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“6. Podrán ser objeto de protección pública, a 
los efectos que se determinen, aquellos aloja-
mientos que constituyan fórmulas intermedias 
entre la vivienda individual y la colectiva, como 
viviendas colaborativas, apartamentos tutelados o 
alojamientos asistidos para personas que hayan 
alcanzado los 60 años de edad, personas con 
algún tipo de discapacidad u otros colectivos 
cuyas características lo hagan aconsejable”. 

Cuatro. Se añaden cuatro apartados al artículo 
7, con el siguiente contenido: 

“9. En un mismo edificio podrán coexistir vivien-
das libres y protegidas, de modo que la calificación 
de las viviendas pueda comprender un edificio 
completo o parte del mismo, sea nuevo o existen-
te. No obstante lo anterior, todas las viviendas pro-
tegidas resultantes deberán cumplir las condicio-
nes técnicas exigidas a las viviendas de nueva 
planta, y acreditar su adecuación estructural. 

En el caso de viviendas promovidas en edifi-
cios donde puedan coexistir viviendas libres y pro-
tegidas, no será de aplicación el requisito de la 
repercusión máxima del coste del suelo y la urba-
nización. 

Tampoco será de aplicación el requisito de la 
repercusión máxima del coste del suelo y la urba-
nización en el caso de viviendas protegidas crea-
das a partir de un cambio de uso de la totalidad o 
parte de un edificio existente, establecimiento o 
local. 

10. En el caso de las viviendas de protección 
oficial calificadas en régimen de arrendamiento sin 
opción de compra, la duración de su destino al 
arrendamiento será como mínimo de veintiún 
años, contados a partir de la fecha de su califica-
ción definitiva. Transcurrido dicho período mínimo, 
podrán destinarse a la venta con los requisitos de 
acceso en propiedad en segunda transmisión a las 
viviendas protegidas, y aplicando el precio máximo 
aplicable a las viviendas de precio tasado. 
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11. En el caso de las viviendas de protección 
oficial calificadas en régimen de arrendamiento 
con opción de compra, la duración de su destino 
al arrendamiento será como mínimo de veintiún 
años, sin perjuicio del ejercicio de la opción de 
compra, contados a partir de la fecha de su califi-
cación definitiva. Transcurrido dicho período míni-
mo sin que se haya ejercido la opción de compra, 
podrán destinarse a la venta con los requisitos de 
acceso en propiedad en segunda transmisión a 
las viviendas protegidas, y aplicando el precio 
máximo aplicable a las viviendas de precio tasa-
do. Si se hubiera ejercido la opción de compra, 
podrán transmitirse con los requisitos de acceso 
en propiedad en segunda transmisión a las vivien-
das protegidas, y aplicando el precio máximo apli-
cable a las viviendas de precio tasado. 

12. Las viviendas a las que se hace alusión en 
los dos apartados anteriores mantendrán de 
forma indefinida algún régimen de protección 
pública”. 

Cinco. Se modifica la letra e) del apartado 2 
del artículo 10, que tendrá la siguiente redacción: 

“e) No se podrá exigir aval o garantía adicional 
para concluir el contrato de arrendamiento de 
vivienda protegida”. 

Seis. Se modifica el artículo 15, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 15. Fomento de la rehabilitación. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra, 
en el ámbito de sus competencias respectivas, 
fomentarán la rehabilitación de viviendas median-
te actuaciones encaminadas a restaurar, consoli-
dar, reponer o ampliar los elementos constructivos 
y estructurales de las edificaciones para lograr 
que sirvan a las necesidades de sus ocupantes 
sin detrimento de su valor arquitectónico, histórico 
o cultural, teniendo en cuenta criterios de género, 
accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, así como los procesos de rehabilitación 
ecológica que incorporen criterios de bioconstruc-
ción, bioclimatismo y eficiencia energética, en 
especial, aquellos alineados con las disposiciones 
generales que se aprueben para la lucha contra el 
cambio climático y sean facilitadores de la transi-
ción hacia un nuevo modelo energético basado en 
una economía baja en carbono. Para alcanzar 
esos objetivos se determinará su alineamiento 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y con 
los distintos planes y estrategias aprobadas en la 
Comunidad Foral de Navarra, entre los cuales 
pueden citarse el Plan de Accesibilidad, el Plan de 
Discapacidad, el Plan de Inclusión, la estrategia 
de Economía Circular y Plan de Residuos, el Plan 

Director de Eliminación del Amianto y el Plan 
Energético. 

Se favorecerán los procesos de gran rehabili-
tación, rehabilitación agrupada o conjunta, así 
como las actuaciones en áreas calificadas como 
de rehabilitación preferente. 

2. Las Administraciones Públicas de Navarra, 
en el ámbito de sus competencias respectivas, 
facilitarán a la ciudadanía la información necesa-
ria y suficiente y prestarán servicios de apoyo y 
asesoría integral para la realización de actuacio-
nes protegibles en materia de actuaciones de 
rehabilitación protegida. 

3. Se elaborará un mapa del parque residen-
cial basado en criterios edificatorios y socioeconó-
micos, y se primará la rehabilitación de aquellas 
áreas que conforme a la clasificación anterior se 
declaren zonas vulnerables o necesitadas de 
urgente rehabilitación. En las mismas se subven-
cionará, en los casos y con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen o conforme lo 
dispuesto en las correspondientes bases regula-
doras, hasta el cien por cien del presupuesto pro-
tegible de las obras a llevar a cabo, hasta el límite 
que cada ejercicio presupuestario establezca. 

4. Igualmente se tendrá en cuenta el carácter 
protegido de determinados bienes inmuebles 
catalogados en los planes urbanísticos a la hora 
de determinar la cuantía de la subvención a perci-
bir. 

5. Del mismo modo, se realizará un esfuerzo 
especial para impulsar y favorecer la rehabilita-
ción de la tipología de vivienda unifamiliar aislada 
de carácter tradicional en el ámbito urbano de las 
zonas rurales, dinámica muy positiva para las 
zonas con graves problemas de despoblamiento.” 

Siete. Se modifica la letra c) del artículo 19, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“c) Quedan exceptuadas del requisito de no 
ser titular del dominio o de un derecho real de uso 
o disfrute sobre alguna otra vivienda o parte alí-
cuota de la misma las víctimas de violencia de 
género que accedan a vivienda protegida en régi-
men de alquiler y las personas que accedan a 
vivienda protegida a través de la reserva por rea-
lojos urbanísticos, siempre y cuando se compro-
metan a ceder la vivienda sobre la que ostentan 
tales derechos al programa de intermediación 
público para el alquiler de viviendas desocupadas 
o Bolsa de Alquiler”. 

Ocho. Se modifica la letra h del apartado 3 del 
artículo 20, que tendrá la siguiente redacción: 
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“h) En su caso, empadronados con residencia 
efectiva ininterrumpida en el municipio de ubica-
ción de la promoción con al menos dos años de 
antigüedad. Para habilitar esta reserva, en el caso 
de viviendas de protección oficial en régimen de 
alquiler, sin opción de compra, promovidas por un 
municipio sobre suelos de titularidad municipal o 
por una sociedad pública sobre suelos anterior-
mente de titularidad municipal transmitidos para 
esta finalidad, el Ayuntamiento podrá determinar 
el número de viviendas reservadas a las personas 
empadronadas en el municipio. Y en el resto de 
los casos deberán cumplirse simultáneamente los 
tres requisitos siguientes: 

1.º Que el Ayuntamiento materialice en parce-
las destinadas a vivienda la totalidad del aprove-
chamiento urbanístico obtenido por cesión obliga-
toria y gratuita en el área de reparto. 

2.º Que las viviendas protegidas a que se 
refiere esta reserva se construyan efectivamente 
sobre tales parcelas obtenidas por cesión. 

3.º Que el Ayuntamiento establezca expresa-
mente dicha reserva, especificando si sustituye 
parcial o totalmente a la destinada a empadrona-
dos en cualquier municipio de Navarra”. 

Nueve. Se modifica el artículo 24, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“Artículo 24. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de cada 
reserva que correspondan a los solicitantes de 
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das protegidas en régimen de propiedad con des-
tino a la compraventa y de arrendamiento con 
opción de compra, se efectuará conforme a las 
siguientes puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55 
puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes 
que suscriban la solicitud y de los componentes 
de sus respectivas unidades familiares. A los 
efectos de lo dispuesto en este apartado formarán 
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da libre o protegida inadecuada debido a la super-
ficie, distribución de la misma o, en su caso, falta 
de adaptación a las necesidades del solicitante 
con discapacidad o de algún miembro discapaci-
tado de la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
dentro del Sistema Público de Alquiler. 

d) 5 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
al margen del Sistema Público de Alquiler. 

e) 2 puntos por convivir en la vivienda de otras 
unidades familiares. 

f) 2 puntos por ocupar legalmente una vivienda 
en alquiler sin contrato escrito, cedida o comparti-
da. 

Las puntuaciones de los apartados b), c), d), e) 
y f) no se acumularán entre sí dentro de una 
misma solicitud. 

2. Presencia en la unidad familiar de persona o 
personas con un grado de discapacidad reconoci-
da igual o superior al 65 por 100, excepto en las 
reservas específicas para dichas personas: 5 pun-
tos cuando se trate de una persona discapacitada, 
10 si son dos o más. En las reservas específicas 
para personas discapacitadas, los 10 puntos acre-
cerán la puntuación máxima asignable al concep-
to de necesidad acreditada de vivienda, que podrá 
elevarse hasta 65 puntos. 

3. Titularidad de una cuenta de ahorro, cuenta 
corriente, depósito o producto financiero similar, 
con un saldo igual o superior a 8.000 euros a 31 
de diciembre de cada año: 3 puntos por año hasta 
un máximo de 15 puntos. A estos efectos se otor-
gará la misma puntuación máxima a las personas 
solicitantes separadas, divorciadas o que hayan 
disuelto la pareja estable, que justifiquen hacer 
frente a las cargas hipotecarias de la vivienda 
familiar, de forma que se otorgarán 3 puntos por 
cada año transcurrido desde la disolución del 
matrimonio o pareja estable hasta un máximo de 
15 puntos. 

4. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 4 puntos si es superior a 4 años, 
8 puntos si es superior a 8 años. 

5. Por ser persona titular del título en vigor de 
familia monoparental expedido por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra: 7 pun-
tos”. 

Diez. Se modifica el artículo 25, que tendrá la 
siguiente redacción 

“Artículo 25. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de cada 
reserva que correspondan a los solicitantes de 
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das de protección oficial en régimen de arrenda-
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miento se efectuará conforme a las siguientes 
puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55 
puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes 
que suscriban la solicitud y de los componentes 
de sus respectivas unidades familiares. A los 
efectos de lo dispuesto en este apartado formarán 
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da libre o protegida inadecuada debido a la super-
ficie, distribución de la misma o, en su caso, falta 
de adaptación a las necesidades del solicitante 
con discapacidad o de algún miembro discapaci-
tado de la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos a las personas solicitantes sepa-
radas o divorciadas que sean titulares de vivienda 
o parte alícuota de la misma cuyo uso no sea 
posible durante un periodo superior a dos años, 
como consecuencia de sentencia judicial de sepa-
ración o divorcio. 

d) 10 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
al margen del Sistema Público de Alquiler. 

e) 5 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
dentro del Sistema Público de Alquiler. 

f) 10 puntos para las siguientes personas, 
siempre que los supuestos descritos se hubiesen 
producido en los últimos 2 años a contar desde la 
fecha de inscripción en el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida y no afectaran a una vivien-
da adscrita al Sistema Público de Alquiler: 

– Las que hubieran entregado en pago de la 
deuda hipotecaria su vivienda habitual a la enti-
dad prestataria o a la persona jurídica que dicha 
entidad designe. 

– Las que hubieran realizado la venta de su 
vivienda habitual con quita total o parcial de la 
deuda hipotecaria. 

– Las que hubieran sido objeto de una resolu-
ción judicial de lanzamiento de su vivienda habi-
tual como consecuencia de procesos judiciales o 
extrajudiciales de ejecución hipotecaria, o de des-
ahucio por impago de buena fe del arrendamiento 
de su vivienda habitual. 

g) 2 puntos por convivir en la vivienda de otras 
unidades familiares. 

h) 2 puntos por ocupar legalmente una vivien-
da en alquiler sin contrato escrito, cedida o com-
partida. 

Las puntuaciones de los apartados b), c), d), 
e), f), g), y h) no se acumularán entre sí dentro de 
una misma solicitud. 

2. Por cada solicitante con una edad igual o 
inferior a 35 años y superior o igual a 65 años: 5 
puntos. 

3. Presencia en la unidad familiar de personas 
con un grado de discapacidad reconocida: Se 
reconocerán 5 puntos por cada miembro de la uni-
dad familiar que tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 
100, y 10 puntos por cada miembro que tenga un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
100. 

4. Por cada ascendiente hasta el primer grado, 
directo o por afinidad, que conviva con el solicitan-
te y con derecho a deducción en la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas: 2 puntos. 

5. Por ser persona víctima de violencia de 
género :5 puntos. 

6. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 4 puntos si es superior a 4 años, 
8 puntos si es superior a 8 años. 

7. Por ser persona titular del título en vigor de 
familia monoparental expedido por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra: 7 pun-
tos”. 

Once. Se modifica el artículo 27, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 27. Solicitud de inscripción. 

1. Solo la persona o personas que cumplan los 
requisitos mínimos de acceso a las viviendas pro-
tegidas establecidos en la presente ley foral tie-
nen derecho a inscribirse en el Censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. La inscripción, por sí 
misma, no da lugar a ningún otro derecho que los 
previstos en la presente ley foral y normativa de 
desarrollo, ni supone la adjudicación automática 
de la vivienda protegida. 

2. La solicitud de inscripción en el Censo de 
solicitantes de vivienda protegida se presentará 
debidamente cumplimentada conforme el formula-
rio que al efecto se elabore, y se realizará de 
forma telemática en caso de solicitarse vivienda 
protegida en régimen de propiedad o en régimen 
de arrendamiento con opción de compra. 
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3. Una misma persona no podrá figurar como 
solicitante de vivienda en más de una solicitud de 
inscripción en el Censo y el número máximo de 
solicitantes por solicitud será de dos personas. El 
incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la 
exclusión del solicitante o solicitantes.  

4. En la solicitud de inscripción se deberá indi-
car necesariamente el área geográfica o munici-
pios donde interesa la adjudicación de la vivienda 
protegida, la tipología de la misma y su régimen. 

5. La persona solicitante de vivienda protegida 
se responsabilizará con su inscripción en el 
Censo de la veracidad de los datos que aporta y 
de la puntuación que solicita, así como del cumpli-
miento de los requisitos mínimos de acceso. 

6. La solicitud de inscripción implica la autori-
zación al Departamento competente en materia 
de vivienda y en su caso al órgano gestor del 
Censo para que puedan recabar del resto de 
Departamentos del Gobierno de Navarra u otras 
Administraciones públicas, aquellos datos con 
trascendencia para la adjudicación de la vivienda 
y concesión de las ayudas. 

7. La ocultación de datos o la suscripción de 
declaraciones falsas en la solicitud de inscripción, 
así como el falseamiento de documentos, serán 
motivos de exclusión del Censo de los solicitantes 
con las consecuencias que se determinen”. 

Doce. Se añade un apartado 3 al artículo 29: 

“3. En el caso de viviendas calificadas en régi-
men de compraventa, podrá solicitarse la exen-
ción de adjudicación entre personas inscritas en el 
Censo de solicitantes cuando el número de vivien-
das protegidas totales a adjudicar sea igual o infe-
rior a tres. Concedida la exención por resolución 
de la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de vivienda, las personas com-
pradoras no podrán optar a las subvenciones pre-
vistas para los adquirentes o adjudicatarios de 
vivienda protegida. 

Trece. Se modifica el artículo 33, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 33. Procedimiento de adjudicación 
por cambio de vivienda protegida inadecuada. 

1. Las personas que sean titulares de una 
vivienda protegida inadecuada por superficie, 
imposibilidad técnica de adaptación de la vivienda 
a las necesidades de algún miembro discapacita-
do de la unidad familiar, o, en su caso, distribu-
ción y que cumplan con los requisitos de acceso 
en propiedad en primera transmisión a las vivien-
das protegidas establecidos en esta ley foral, 

podrán solicitar el cambio de la vivienda protegida 
adjudicada por otra adecuada a sus necesidades. 
A tal fin, el departamento competente en materia 
de vivienda resolverá proporcionar al solicitante 
otra vivienda protegida adecuada en la misma 
localidad o en un radio máximo de veinte kilóme-
tros, medidos en línea recta desde la vivienda 
inadecuada. A efectos de adquisición por el 
Gobierno de Navarra de la vivienda anterior, será 
aplicable el precio máximo legal. 

2. A los efectos previstos en el presente artícu-
lo, los solicitantes se considerarán integrantes de 
la reserva destinada a realojados. 

3. Si el solicitante renuncia a la vivienda ade-
cuada que le haya sido ofrecida, no podrá volver a 
solicitar nuevamente el cambio de vivienda al 
amparo de lo establecido en este artículo hasta 
transcurrido doce meses contados desde la fecha 
de la renuncia. 

4. Cuando se acredite que el solicitante sea 
objetivo de una organización terrorista, así como 
víctima por violencia de género y el cambio de 
vivienda sea necesario para la mejor protección 
de su seguridad, la facultad prevista en el presen-
te artículo se podrá ejercitar en condiciones de 
ubicación y plazo distintas de las establecidas con 
carácter general, conforme a lo que se resuelva 
en cada caso”. 

Catorce. Se elimina el artículo 42 septies. 

Quince. Se modifica el artículo 43, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 43. Duración del régimen de protec-
ción. 

1. El régimen de las viviendas protegidas ten-
drá duración indefinida. No se admitirá la descalifi-
cación anticipada de las viviendas protegidas. 

2. La duración del régimen de protección de 
las viviendas de protección oficial calificadas en 
régimen de cesión de uso será indefinida". 

Dieciséis. Se añade un artículo 51 bis, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 51 bis. Ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente en determinadas transmi-
siones especiales 

1. Corresponden al Gobierno de Navarra los 
derechos de tanteo y retracto legal en la primera y 
sucesivas transmisiones onerosas inter vivos de 
vivienda, así como sus anejos, en el caso de las 
siguientes transmisiones de vivienda: 
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a) Transmisiones de viviendas y sus anejos 
que hubieren sido adquiridas mediante dación en 
pago de deuda con garantía hipotecaria. 

b) Transmisiones de viviendas y sus anejos 
que hubieren sido adquiridas en un proceso judi-
cial de ejecución hipotecaria o en un procedimien-
to de venta extrajudicial en sede notarial. 

c) Transmisiones de edificios, con un mínimo 
de cinco viviendas, cuyo destino principal sea el 
residencial, y aun cuando dicha operación se rea-
lice mediante la venta de acciones o participacio-
nes sociales de mercantiles cuyo objeto social 
esté vinculado con la actividad inmobiliaria. 

d) Transmisiones conjuntas referidas a diez o 
más viviendas y sus anejos, y aun cuando dicha 
operación se realice mediante la venta de accio-
nes o participaciones sociales de mercantiles 
cuyo objeto social esté vinculado con la actividad 
inmobiliaria. 

2. Los citados derechos de tanteo y retracto 
legal deberán ejercerse por el departamento com-
petente en materia de vivienda de conformidad 
con las disposiciones concordantes del presente 
título, y en particular, resultará de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 45.2, 45.3, 45.4, 46, 
49.2, 50 y 51. Para ello existirá en los Presupues-
tos Generales de Navarra consignación presu-
puestaria anual no inferior al millón de euros en 
2023 y creciente hasta los 2 millones en el 2025 y 
las viviendas adquiridas se destinarán a algún tipo 
de política social de vivienda del Gobierno de 
Navarra. Una vez agotado el crédito las adquisi-
ciones lo serán para ofertarlas a las personas soli-
citantes de vivienda protegida una vez ampliado el 
plazo de protección de la vivienda de forma indefi-
nida.” 

Diecisiete. Se modifica el artículo 52, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 52. Causas de expropiación. 

Podrán ser causas justificativas de expropia-
ción forzosa por incumplimiento de la función 
social de la propiedad cualquiera de los siguientes 
hechos: 

a) Desatender un requerimiento para destinar 
efectivamente la vivienda protegida a domicilio 
habitual y permanente. 

b) No destinar la vivienda protegida a domicilio 
habitual y permanente durante un plazo superior a 
un año sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción administrativa de desocupación. 

c) Falsear los datos exigidos para acceder a la 
vivienda protegida. 

d) Mantener una vivienda deshabitada en los 
casos en que constituye infracción muy grave 
sancionable en virtud de la presente ley foral. 

e) El incumplimiento de los plazos previstos 
para urbanizar o edificar terrenos destinados a 
vivienda protegida. Estos plazos serán los previs-
tos en el Plan General Municipal del municipio 
donde radiquen los terrenos y, en su defecto, los 
establecidos en la normativa foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 53, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 53. Título expropiatorio. 

El título que habilita la expropiación y determi-
na la existencia de la causa de expropiación for-
zosa en los supuestos previstos en el artículo 
anterior, será la Resolución firme en vía adminis-
trativa acordando la sanción por infracción tipifica-
da en la presente ley foral. Será necesario que la 
resolución sancionadora acuerde expresamente la 
expropiación como medida complementaria, ya 
sea del pleno dominio, ya sea del uso, en este 
último caso por el plazo mínimo, incluidas las pró-
rrogas legales, establecido en la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
para el alquiler de vivienda habitual según sea el 
titular de la misma persona física o jurídica”. 

Diecinueve. Se modifica el artículo 54, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 54. Efectos. 

1. El beneficiario de la expropiación será el 
departamento competente en materia de vivienda 
o el organismo público o sociedad instrumental 
que aquél designe.  

2. Una vez finalizado el procedimiento expro-
piatorio, la vivienda será adjudicada por el Depar-
tamento competente en materia de vivienda o el 
organismo público o sociedad instrumental desig-
nada al efecto siguiendo lo establecido en la dis-
posición adicional segunda de esta ley foral. En 
caso de expropiación del uso, la vivienda se incor-
porará al programa de intermediación público para 
el alquiler de viviendas desocupadas, o Bolsa de 
Alquiler, al que hace referencia el artículo 13 de la 
presente ley foral”. 

Veinte. Se añade un apartado 23 al artículo 64, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“23. Incumplir la obligación de inscripción en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra establecida en esta ley foral”. 
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Veintiuno. Se modifica el apartado 18 del 
artículo 65, que tendrá la siguiente redacción: 

“18. Incumplir, por acción u omisión, las obliga-
ciones establecidas en requerimientos debidos a 
deficiencias o vicios ocultos de construcción de 
viviendas protegidas no incluidas en expedientes 
mixtos acogidos al punto 9 del artículo 7, debida-
mente probados, que sean denunciados en los 
tres años siguientes a la fecha de la calificación 
definitiva y no se encuentren cubiertos por los 
seguros a que se refiere la legislación básica de 
ordenación de la edificación”. 

Veintidós. Se modifica el apartado 33 del ar -
ículo 65, que tendrá la siguiente redacción: 

“33. Emitir declaraciones falsas, o falsear los 
documentos o certificaciones que sean necesarios 
para obtener una resolución administrativa con 
reconocimiento de derechos económicos, de pro-
tección o de habitabilidad, con el fin de obtener un 
acto favorable a los infractores o a terceros, de 
eludir una orden de ejecución u otro acto no favo-
rable a las personas interesadas o bien para la 
obtención de medidas de fomento previstas en 
esta ley foral”. 

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 66, que tendrá la siguiente redacción: 

“1. No dar efectiva habitación a la vivienda en 
los términos establecidos en esta ley foral duran-
te un año siempre que el titular de la misma sea 
una persona jurídica, bien en régimen de pleno 
dominio, bien como titular de una participación 
mayoritaria en un condominio sobre la misma. 
Igual determinación rige para las sociedades irre-
gulares”. 

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 66, que tendrá la siguiente redacción: 

“2. No arrendar de forma efectiva la vivienda 
protegida calificada definitivamente en régimen de 
arrendamiento, en el plazo de 3 meses desde que 
ello fuera posible, salvo causa debidamente justifi-
cada”. 

Veinticinco. Se añade un apartado 7 al artículo 
66, que tendrá la siguiente redacción: 

“7. No formalizar en el plazo legalmente esta-
blecido el contrato de cesión de uso de la vivienda 
con la entidad gestora del programa de interme-
diación público para el alquiler de viviendas des-
ocupadas o Bolsa de alquiler, en los casos en que 
la ley exija el cumplimento de dicha condición 
para el acceso a vivienda protegida”. 

Veintiséis. Se modifica el artículo 72, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 72. Medidas en relación a viviendas 
deshabitadas  

1. La sanción impuesta por la infracción muy 
grave relativa a no dar efectiva habitación a la 
vivienda en los términos establecidos en esta ley 
foral podrá reducirse a las cuantías previstas para 
las infracciones leves si la persona sancionada 
justifica haber puesto fin a la situación de no habi-
tación de la vivienda antes de la finalización del 
procedimiento sancionador, o si se compromete a 
hacerlo en el plazo de tres meses a partir de la fir-
meza de la resolución sancionadora. En el caso 
de que la persona interesada formule ese compro-
miso por escrito, quedará en suspenso la ejecuti-
vidad de la sanción hasta que se dicte nueva 
resolución que, comprobado el cumplimiento del 
compromiso, declare tal circunstancia y la reduc-
ción de la sanción. 

2. Cuando la infracción muy grave relativa a no 
dar efectiva habitación a la vivienda en los térmi-
nos establecidos en esta ley foral no haya sido 
sancionada con expropiación, en todo caso se 
requerirá a la entidad titular para que ponga fin a 
tal situación en plazo máximo de seis meses, con 
apercibimiento de que en caso contrario se 
impondrán multas coercitivas o de que podrá ini-
ciarse un procedimiento expropiatorio del dominio 
o del uso de la vivienda”. 

Veintisiete. Se modifica el apartado 2 del ar -
tículo 78, que tendrá la siguiente redacción. 

“2. El Registro General de Viviendas de Nava-
rra incluirá, como mínimo, los siguientes datos 
asociados a cada una de las viviendas: 

a) Dirección postal y catastral, superficie, anti-
güedad y situación georreferenciada. 

b) La persona que aparezca como titular en el 
Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 

c) Cédula de habitabilidad o documento admi-
nistrativo equivalente. 

d) En su caso, tipo de protección de la vivienda 
y régimen de uso o acceso. 

e) Si el edificio en el que se ubica cuenta con 
el informe de evaluación de edificios. 

f) El certificado de eficiencia energética. 

g) Las ayudas públicas que se hubieran podido 
obtener por la compra, alquiler o rehabilitación de 
la vivienda. 

h) En el caso de las viviendas protegidas en 
régimen de arrendamiento, se incluirán, como 
mínimo, los datos referentes al promotor que 
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arrienda la vivienda, al arrendatario y a las ayudas 
públicas que se hayan reconocido. 

i) Viviendas con indicios de desocupación. 
Para la determinación de estos indicios se podrá 
comprobar la existencia de personas empadrona-
das en la vivienda o las actividades económicas 
que, en su caso, puedan desarrollarse en el 
inmueble. Ello sin perjuicio de otros indicios que 
se puedan considerar. 

j) Datos correspondientes a los contratos de 
arrendamiento suscritos, en los términos previstos 
en el título IX de esta ley foral. 

k) Otros datos que resulten de interés a juicio 
del departamento competente en materia de 
vivienda”. 

Veintiocho. Se elimina el apartado 4 del artícu-
lo 87. 

Veintinueve. Se añade un artículo 88, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 88. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado. 

1. Antes de interponer cualquier demanda judi-
cial de ejecución hipotecaria, así como antes de 
adquirir una vivienda resultante de la consecución 
de acuerdos de compensación o dación en pago 
de préstamos o créditos hipotecarios sobre la 
vivienda habitual, o antes de la firma de la com-
praventa de una vivienda que tenga como causa 
de la venta la imposibilidad por parte del prestata-
rio de devolver el préstamo hipotecario, el adqui-
rente, en caso de ser una entidad financiera o 
alguna de sus filiales inmobiliarias, una entidad de 
gestión de activos, incluidos los procedentes de la 
reestructuración bancaria, o una entidad inmobi-
liaria, cualquiera que sea su domicilio social, 
deberá ofrecer a la personas afectadas una pro-
puesta de alquiler bonificado, si la adquisición o la 
compraventa afecta a personas o unidades fami-
liares que no tengan una alternativa propia de 
vivienda y cumplen los requisitos legales para ser 
consideradas en situación de vulnerabilidad 
social. 

2. Se entenderá que las personas o unidades 
familiares se encuentran en situación de vulnera-
bilidad social cuando cumplan los requisitos para 
ser beneficiarias de subvenciones por arrenda-
miento de viviendas de protección oficial y exista 
informe favorable de los servicios sociales compe-
tentes que deberá ser emitido en el plazo máximo 
de un mes. 

3. Se entenderá por alquiler bonificado: 

a) El ofrecimiento de la vivienda en cuestión al 
programa de la Bolsa de Alquiler referido en el 
artículo 13 de la presente ley foral, con el propósi-
to de arrendarse a las personas o unidades fami-
liares afectadas. 

b) El ofrecimiento del arrendamiento de la 
vivienda afectada por el procedimiento, en condi-
ciones de vivienda de protección oficial calificada 
para el arrendamiento, con la obligación de pre-
sentar para su visado administrativo el contrato de 
alquiler, en los mismos términos previstos para las 
viviendas de protección oficial. 

4. Las personas o unidades familiares poten-
cialmente beneficiarias de un alquiler bonificado 
en virtud de este artículo deberán solicitar: 

a) Su inscripción en el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida.  

b) Una vez inscritas en el Censo, el reconoci-
miento de poder ser beneficiarias de un alquiler 
protegido, mediante instancia dirigida al Departa-
mento competente en materia de vivienda”. 

Treinta. Se añade un artículo 89, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 89. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado por impago de arrendamiento 
de vivienda habitual. 

1. Antes de interponer cualquier demanda judi-
cial de desahucio por impago de alquiler de 
vivienda habitual, las personas jurídicas indicadas 
en el artículo anterior que sean propietarias de la 
vivienda, deberán acreditar haber ofrecido a las 
personas o unidades familiares titulares del con-
trato de arrendamiento una propuesta de alquiler 
bonificado en los términos y con los requisitos 
previstos en el citado artículo. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado anterior si concurre alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Afecte a personas inquilinas que hayan per-
cibido en el último año inmediatamente anterior a 
la interposición de la demanda ayudas económi-
cas públicas para el pago de la renta de alquiler, o 
las deducciones fiscales para garantizar el dere-
cho de acceso a vivienda a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3 bis de la presente ley 
foral. 

b) Sean personas inquilinas que tengan arren-
dada una vivienda cuya renta mensual exceda de 
1,1 veces la renta mensual máxima permitida para 
solicitar las deducciones fiscales para garantizar 
el derecho de acceso a vivienda a las que se 
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refiere el apartado 2 del artículo 3 bis de la pre-
sente ley foral. 

c) Sean personas inquilinas de una vivienda 
que permita la solicitud de subvenciones por 
arrendamiento protegido”. 

3. Las personas afectadas por el incumplimien-
to, por parte de las personas jurídicas, de la obli-
gación de ofrecimiento de alquiler bonificado reco-
gida en el artículo 88 podrán dirigirse al 
departamento responsable en materia de vivienda 
para dar inicio al procedimiento que se determine 
reglamentariamente”. 

Treinta y uno. Se añade un artículo 89 bis con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 89 bis. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado por finalización de contrato de 
arrendamiento de vivienda habitual. 

1. Antes de dar por finalizado el contrato de 
alquiler de vivienda habitual, en los términos apli-
cables de los artículos 88 y 89, las personas jurí-
dicas indicadas en el artículo anterior que sean 
propietarias de la vivienda deberán acreditar 
haber ofrecido a las personas o unidades familia-
res titulares del contrato de arrendamiento una 
propuesta de alquiler bonificado en los términos y 
con los requisitos previstos en el citado artículo”. 

Treinta y dos. Se añade un Título IX, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 90. Creación, características y gestión 
del Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. 

1. Se crea el Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra, de naturaleza 
administrativa, declarativa y de carácter electróni-
co, integrado en el Registro de Viviendas de 
Navarra, y en el que deberán inscribirse todos los 
contratos de arrendamiento de vivienda ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Foral. 

2. El Registro de Contratos de Arrendamiento 
de Vivienda de Navarra acredita el cumplimiento 
de la obligación de inscripción y contiene los 
datos correspondientes a los contratos suscritos. 

3. La gestión del Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra correspon-
derá a la Dirección General competente en mate-
ria de vivienda, sin perjuicio de que esta pueda 
encargar la misma a una sociedad pública o ente 
instrumental. 

Artículo 91. Inscripción en el Registro de Con-
tratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra. 

1. La inscripción de los contratos se realizará a 
instancia de la parte arrendadora o de oficio por el 
departamento competente en materia de vivienda. 

2. Se inscribirán a instancia de la parte arren-
dadora todos aquellos contratos celebrados sobre 
viviendas libres. No obstante, se inscribirán a ins-
tancia de la parte arrendataria los contratos que 
no hayan sido inscritos por causa imputable a la 
parte arrendadora, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en las que ésta pueda incurrir. 

3. Se inscribirán de oficio todos aquellos con-
tratos celebrados sobre vivienda libre o protegida 
que deban ser sometidos a visado administrativo 
por parte del departamento competente en mate-
ria de vivienda. 

4. La inscripción se llevará a cabo mediante la 
aplicación informática habilitada al efecto en la 
página web temática en materia de vivienda. 

Artículo 92. Solicitud de inscripción en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. 

1. El plazo para que, en su caso, la parte 
arrendadora solicite la inscripción será de un mes 
a contar desde la fecha de formalización del con-
trato. 

2. La parte arrendataria podrá solicitar la ins-
cripción mientras el contrato esté vigente. 

3. Con carácter general la solicitud debe pre-
sentarse por medios electrónicos a través de la 
aplicación informática habilitada a tal efecto y de 
acuerdo con lo indicado en ella. No obstante, 
podrá presentarse de manera presencial por parte 
de aquellas personas físicas con dificultades acre-
ditadas para comunicarse con la administración 
de manera telemática.  

Artículo 93. Asiento de inscripción. 

En el asiento de inscripción se harán constar 
los datos siguientes: 

a) Datos identificativos de la situación de la 
finca: municipio, referencia catastral, nombre de la 
vía pública, número de la finca, escalera, piso y 
puerta. 

b) Tipo de vivienda: colectiva o unifamiliar. 

c) Indicación de si la vivienda está sometida a 
algún tipo de protección pública o está incluida en 
algún programa público de intermediación o 
cesión de viviendas libres, y en caso afirmativo, 
tipo de protección pública o programa público de 
intermediación o cesión y número identificativo 
correspondiente 
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d) Tipo de arrendamiento: vivienda habitual, o 
de temporada. 

e) Identificación de los contratantes: nombre y 
apellidos o razón social, domicilio, número de 
identificación fiscal, número de documento de 
identidad, o en su caso número de identidad de 
extranjero o número de pasaporte. 

f) Fecha de formalización del contrato. 

g) Fecha de vigencia del contrato. 

h) Renta pactada. 

i) Fecha de inscripción. 

j) Número de control. 

k) Importe de la fianza. 

Artículo 94. Certificado de inscripción. 

1. Practicada la inscripción, se expedirá un 
recibo comprensivo de los datos recogidos en la 
misma. 

2. El recibo hará prueba de la inscripción del 
contrato en el Registro, sin perjuicio de la posibili-
dad de la Administración de recabar aclaraciones 
sobre los datos del mismo. 

Artículo 95. Modificación de la inscripción. 

1. La alteración de las condiciones del contrato 
original obligará a la parte arrendadora a la modifi-
cación de la inscripción y a la emisión de un 
nuevo recibo. 

2. No obstante, se modificarán a instancia de 
la parte arrendataria los contratos que no hayan 
sido modificados por causa imputable a la parte 
arrendadora, sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que ésta pueda incurrir. 

Artículo 96. Cancelación de la inscripción. 

1. Una vez finalizado el contrato de arrenda-
miento registrado, se deberá proceder a la cance-
lación de la inscripción, a instancia de la parte 
arrendadora, previa acreditación de dicha finaliza-
ción. 

2. En el asiento de cancelación se hará cons-
tar la fecha de extinción del contrato y la fecha de 
cancelación de la inscripción”. 

Treinta y dos. Se añade un artículo 97, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 97. Declaración de zonas de mercado 
residencial tensionado. 

El Departamento con competencias en materia 
de vivienda del Gobierno de Navarra podrá decla-
rar determinadas zonas como “Zona de mercado 

residencial tensionado” con la finalidad de adoptar 
las actuaciones públicas oportunas para facilitar a 
la ciudadanía el acceso a la vivienda en dichas 
zonas. 

La declaración de “Zona de mercado residen-
cial tensionado” deberá llevarse a cabo conforme 
a las siguientes reglas: 

a) La declaración deberá ir precedida de un 
procedimiento preparatorio dirigido a la obtención 
de información relacionada con la situación del 
mercado residencial en la zona respecto de la 
cual se interesa realizar dicha declaración, inclu-
yendo los indicadores de los precios del alquiler y 
venta de diferentes tipos viviendas y su evolución 
en el tiempo, del nivel de renta disponible de los 
hogares residentes y su evolución en el tiempo 
que, junto con los precios de vivienda, permitan 
medir la evolución del esfuerzo económico que 
tiene que realizar los hogares para disponer de 
una vivienda digna y adecuada. 

b) Posteriormente, se llevará a cabo un trámite 
de información en el que se pondrá a disposición 
pública la información en base a la cual se preten-
de efectuar la declaración, incluyendo los estudios 
de distribución espacial de la población y hogares, 
su estructura y dinámica, así como la zonificación 
por precios y tipos de vivienda, o cualquier otro 
estudio que permita evidenciar o prevenir des-
equilibrios y procesos de segregación socio espa-
cial en detrimento de la cohesión. 

c) La resolución por la que se determine que 
un ámbito territorial es “Zona de mercado residen-
cial tensionado” deberá ser motivada en deficien-
cias o insuficiencias del mercado de vivienda en la 
zona, en cualquiera de sus modalidades, para 
atender adecuadamente la demanda de vivienda 
habitual, y en todo caso, a precio razonable según 
la situación socioeconómica de la población resi-
dente y las dinámicas demográficas. Deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de Navarra y 
comunicarse a la Secretaría General de Agenda 
Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. 

d) La declaración de un ámbito territorial como 
“Zona de mercado residencial tensionado” tendrá 
una vigencia de tres años, que será prorrogable 
anualmente, siguiendo el mismo procedimiento, si 
se mantienen las mismas circunstancias que con-
currían cuando se realizó dicha declaración y pre-
via justificación de las medidas y acciones públi-
cas adoptadas para revertir o mejorar la situación 
desde la anterior declaración. 

3. La declaración de “Zona de mercado resi-
dencial tensionado” establecida en el apartado 
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anterior requerirá de una memoria que justifique, 
a través de datos objetivos provenientes de fuen-
tes primarias, secundarias o estadísticas y funda-
mentada en la existencia de un especial riesgo de 
abastecimiento insuficiente de vivienda para la 
población residente, incluyendo las dinámicas de 
formación de nuevos hogares, en condiciones que 
la hagan asequible, por producirse las circunstan-
cias siguientes: 

a) Que en dicho ámbito territorial la carga 
media del coste de la hipoteca o del alquiler en el 
presupuesto personal o de la unidad de conviven-
cia, más los gastos y suministros básicos supere 
el treinta por ciento de la renta media de los hoga-
res. 

b) Que el precio de compra o alquiler de la 
vivienda en dicho ámbito territorial haya experi-
mentado en los cinco años anteriores un porcen-
taje de crecimiento acumulado de al menos 5 pun-
tos porcentuales superior al porcentaje de 
crecimiento acumulado del índice de precios de 
consumo de la Comunidad Foral de Navarra. 

4. El Departamento con competencias en 
materia de vivienda del Gobierno de Navarra res-
ponsable de la declaración de “Zona de mercado 
residencial tensionado” redactará un plan específi-
co que propondrá las medidas necesarias para la 
corrección de los desequilibrios evidenciados en 
su declaración, así como un calendario de des-
arrollo para un periodo de referencia de tres 
años”. 

Treinta y tres. Se añade un artículo 98, con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 98. Contención de precios en las 
zonas de mercado residencial tensionado. 

1. En los contratos de arrendamiento de vivien-
das que se sitúen en los ámbitos territoriales 
declarados como zonas de mercado residencial 
tensionado que ya estuvieran concertados antes 
de que se realice la citada declaración, la renta 
pactada al inicio del nuevo contrato sólo podrá 
incrementarse, más allá de lo que proceda de la 
aplicación de la cláusula de actualización anual de 
la renta del contrato anterior, en un máximo del 10 
por ciento sobre la última renta vigente en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la vivienda hubiera sido objeto de 
una actuación de rehabilitación en los términos 
previstos en el apartado 8 del artículo 40 del 
Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
hubiera finalizado en los dos años anteriores a la 

fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento. 

b) Cuando en los dos años anteriores a la 
fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones 
de rehabilitación o mejora de la vivienda en la que 
se haya acreditado un ahorro de energía primaria 
no renovable del 30 por ciento, a través de sen-
dos certificados de eficiencia energética de la 
vivienda, uno posterior a la actuación y otro ante-
rior que se hubiese registrado como máximo dos 
años antes de la fecha de la referida actuación. 

c) Cuando en los dos años anteriores a la 
fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones 
de mejora de la accesibilidad, debidamente acre-
ditadas. 

d) Cuando el contrato de arrendamiento se 
firme por un periodo de diez o más años, o bien 
se establezca un derecho de prórroga al que 
pueda acogerse voluntariamente la persona 
arrendataria, que le permita de manera potestati-
va prorrogar el contrato en los mismos términos y 
condiciones durante un periodo de diez o más 
años. 

Y ello durante todo el tiempo en el que se 
mantenga la vigencia de dicha declaración. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, en los contratos de arrendamiento de 
viviendas que se sitúen en los ámbitos territoriales 
declarados como zonas de mercado residencial 
tensionado y en los que la arrendadora sea una 
persona jurídica gran tenedora, entendiéndose 
por gran tenedora a toda persona física o jurídica 
que sea propietaria o usufructuaria de diez o más 
viviendas, la renta pactada al inicio del contrato de 
alquiler no podrá exceder del límite máximo del 
precio aplicable conforme al sistema de índices de 
sostenibilidad de alquileres. Y ello durante todo el 
tiempo en el que se mantenga la vigencia de 
dicha declaración. 

3. Las rentas resultantes de aplicar lo dispues-
to en los apartados precedentes sí podrán ser 
objeto de incremento conforme a las cláusulas de 
actualización anual previstas en cada contrato”. 

Treinta y cuatro. Se suprime el segundo párra-
fo de la disposición adicional tercera, que quedará 
redactada de la siguiente manera: 

“Disposición adicional tercera. Revisión de por-
centajes, cuantías y plazos. 

Las cifras relativas a porcentajes, cuantías y 
plazos de los artículos 17, 18, 20, 23, así como 
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del capítulo III del título III de la presente ley foral, 
podrán revisarse por vía reglamentaria en función 
de factores relacionados con la evolución consta-
tada de la demanda, el estado del presupuesto de 
gastos, la situación del mercado inmobiliario y de 
la información proporcionada por el censo de soli-
citantes de vivienda protegida”. 

Treinta y cinco. Se modifica el punto tres de la 
disposición adicional decimosexta, que tendrá 
siguiente redacción: 

“3. Las subvenciones se reconocerán en la 
calificación provisional. El promotor o la asocia-
ción podrá percibir hasta un 50 % de la subven-
ción tras recibir la calificación provisional, previa 
presentación de aval que cubra dicho importe, y el 
resto de la subvención se abonará tras la obten-
ción de la correspondiente calificación definitiva”. 

Treinta y seis. Se añade una disposición adi-
cional vigésima segunda, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición adicional vigésima segunda. Adju-
dicación de las viviendas protegidas declaradas 
vacantes. 

1. En el caso de los contratos de compraventa 
o adjudicación de viviendas protegidas declaradas 
vacantes que se presenten para su visado admi-
nistrativo, no será necesario que su adquiriente o 
adjudicatario acredite el cumplimiento de los 
requisitos generales de acceso a vivienda protegi-
da establecidos en los artículos 17 y 18 de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, siempre y cuando exista el 
compromiso del adquirente o adjudicatario de 
ceder las viviendas al programa de intermediación 
público para el alquiler de viviendas desocupadas 
o Bolsa de alquiler. 

2. La aportación del citado compromiso, con-
forme a modelo normalizado, será requisito previo 
para el visado del correspondiente contrato de 
compraventa.  

3. En el plazo máximo de un mes desde la 
fecha de la escritura pública en la que se formali-
ce la transmisión, el adquirente deberá suscribir el 
correspondiente contrato de cesión de uso de la 
vivienda con la entidad gestora del programa de 
intermediación público para el alquiler de vivien-
das desocupadas o Bolsa de alquiler. 

4. Los adquirientes o adjudicatarios de una 
vivienda protegida, personas físicas o jurídicas, 
que accedan a la misma acogiéndose a lo dis-
puesto en esta disposición adicional no podrán 
solicitar ninguna de las ayudas económicas gene-

rales previstas para el fomento de la vivienda pro-
tegida. 

5. A efectos de lo dispuesto en esta disposi-
ción adicional, por viviendas protegidas vacantes 
se entenderá aquellas así declaradas de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1, letras a) y b) 
del artículo 50 del Decreto Foral 25/2011, de 28 
de marzo, por el que se regula el Censo de solici-
tantes de vivienda protegida”.  

Treinta y siete. Se añade una disposición adi-
cional vigésima tercera, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición adicional vigésima tercera. Dura-
ción del régimen de protección de las promocio-
nes de vivienda protegida en arrendamiento pro-
movidas por Navarra de Suelo y Vivienda S.A. 

El régimen de protección de las promociones 
de vivienda protegida en régimen de arrendamien-
to o arrendamiento con opción de compra que 
sean propiedad a fecha 1 de enero de 2022 de la 
sociedad pública Navarra de Suelo y Vivienda 
S.A. tendrá duración indefinida”. 

Treinta y ocho. Se añade una disposición adi-
cional vigésima cuarta, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima cuarta: 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en tanto 
en cuanto no se apruebe un desarrollo reglamen-
tario al respecto, se subvencionará la adquisición 
de vivienda usada en municipios de hasta 5.000 
habitantes y en los municipios no urbanos de 
hasta 20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de hasta 
5.000 habitantes, cuando todas las personas 
adquirentes sean menores de 35 años, y cumplan 
todos los requisitos exigibles para el acceso a 
subvenciones por adquisición de vivienda de pro-
tección oficial nueva, salvo el relativo la inscrip-
ción previa en el Censo de solicitantes de vivienda 
protegida. El precio de venta de las viviendas y 
anejos no podrá superar el establecido para la 
adquisición de vivienda de protección oficial en 
segunda o ulterior transmisión. 

Las viviendas adquiridas deberán destinarse a 
domicilio habitual y permanente, y les serán de 
aplicación los requisitos de superficie, anejos vin-
culados y demás características compatibles, apli-
cables a las viviendas de protección oficial. Igual-
mente, serán aplicables a las viviendas así 
adquiridas las disposiciones contenidas en el Títu-
lo VI de la presente ley foral, incluyendo la obliga-
ción de establecer un derecho de adquisición pre-
ferente de carácter indefinido a favor del Gobierno 
de Navarra en los mismo términos y condiciones. 
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Los requisitos, cuantías y porcentajes de las 
subvenciones concedidas serán los mismos que 
los existentes para la adquisición de viviendas de 
protección oficial nuevas. Se requerirá visado 
administrativo previo del contrato de compraventa, 
y la subvención se abonará a instancia de la per-
sona interesada previa presentación, en el plazo 
máximo de 6 meses desde su otorgamiento, de la 
escritura pública de adquisición de la vivienda. 
Por resolución administrativa se aprobarán las 
menciones legales pertinentes que deberá reco-
ger dicha escritura, de forma que, si la escritura 
no las recogiera, la subvención fuera denegada. 

2. Se permitirá la concesión de subvenciones 
conforme lo dispuesto en el apartado anterior, con 
independencia de la edad de las personas adqui-
rentes o el municipio donde esté situada la vivien-
da, en el caso de adquisición de viviendas de pro-
tección oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo régi-
men de protección haya finalizado, por parte de 
las personas titulares del último contrato de arren-
damiento protegido vigente. 

3. A las viviendas adquiridas y subvencionadas 
conforme los dos apartados anteriores, les será 
de aplicación la condición temporal aplicable a 
toda actuación protegible objeto de ayuda econó-
mica contenida en el artículo quinto de la presente 
ley foral, si bien el período de 5 años al que se 
hace referencia comenzará a contarse desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública de 
adquisición de la vivienda”. 

Treinta y nueve. Se añade una nueva disposi-
ción vigésima quinta, con la siguiente redacción. 

“Disposición adicional vigésima quinta. Porcen-
taje de vivienda en régimen de alquiler de las 
Administraciones Públicas. 

1. El Gobierno de Navarra y las entidades 
locales orientarán los recursos disponibles en 
materia de vivienda preferentemente a la promo-
ción de viviendas en régimen de alquiler, para 
destinarlas a los colectivos más desfavorecidos. 
Dicha preferencia significa que, exceptuando los 
destinados a rehabilitación, al menos el 75 % de 
los recursos en materia de vivienda se destinarán 
a políticas de alquiler. 

2. Hasta una tercera parte del porcentaje del 
apartado anterior podrá ser en régimen de alquiler 
con opción de compra. 

3. Una vez determinadas las parcelas llama-
das a cumplir este mandato estas mantendrán su 
obligación, aunque se produzcan transmisiones a 
terceros”. 

Cuarenta. Se añade una disposición adicional 
sexta, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional sexta. Plan para la regu-
lación, fomento y construcción de viviendas cola-
borativas y apartamentos tutelados al servicio de 
la Sociedad de Navarra. 

En el plazo de un año a partir de la aprobación 
de la presente ley foral, se establecerán, vía 
reglamentaria, las condiciones legales para el 
fomento y construcción de viviendas colaborativas 
en cesión de uso o iniciativa pública, en suelos 
residenciales o destinados a equipamientos. 
Dicho reglamento, junto con un Plan de difusión y 
fomento, será remitido para su aprobación al Par-
lamento de Navarra. Se incluirán en este plan 
tanto los alojamientos residenciales para mayores 
dirigidos al envejecimiento activo y los cuidados 
entre y a las personas mayores, como al de 
viviendas colaborativas dirigidas al común de la 
sociedad como solución alternativa al modelo clá-
sico de vivienda”. 

Cuarenta y uno. Se añade una disposición adi-
cional vigésima séptima, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición vigésima séptima. Fomento de la 
cesión de viviendas a las bolsas de alquiler de 
gestión pública. 

Para calcular la capacidad económica de las 
personas usuarias de servicios por estancia en 
centros residenciales para personas con discapa-
cidad a efectos de su aportación al servicio, no se 
tendrá en cuenta el rendimiento del capital inmobi-
liario consistente en el precio que perciban por el 
alquiler de la que fuera su vivienda cuando haya 
sido objeto de cesión para formar parte de las bol-
sas de alquiler o programas de alquiler de vivien-
das desocupadas que impulse la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra”. 

Cuarenta y dos. Se añade una disposición adi-
cional vigésima octava, con la siguiente redac-
ción: 

“El Gobierno de Navarra, a través del departa-
mento competente en materia de vivienda, podrá 
conceder una subvención equivalente al 75% del 
coste de las obras de rehabilitación, con un máxi-
mo de 60.000 euros por vivienda rehabilitada o 
creada, que se considere necesaria: 

Para dotar a las viviendas propiedad de las 
entidades locales de condiciones adecuadas para 
poder proceder al arrendamiento de las mismas. 
La entidad local, en el momento de solicitarse la 
calificación provisional, deberá acreditar que las 
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viviendas no se habían destinado al arrendamien-
to o cesión en el último año. 

Para realizar el cambio de uso a vivienda de 
locales propiedad de entidades locales o promoto-
res públicos y que posibilite la obtención de la 
cédula de habitabilidad previo cumplimiento de la 
normativa urbanística y las condiciones de habita-
bilidad contenidas en el Anexo II del Decreto Foral 
142/2004, de 22 de marzo, por el que se regulan 
las condiciones mínimas de habitabilidad de las 
viviendas de la Comunidad Foral de Navarra. 

Las viviendas rehabilitadas o creadas deberán 
destinarse al régimen de arrendamiento durante 
los 15 años siguientes a la calificación definitiva 
de rehabilitación o la obtención de la correspon-
diente cédula de habitabilidad. Para la percepción 
de la subvención será necesario aportar los con-
tratos de los nuevos arrendamientos, antes de 
que transcurra un año a partir de dichas fechas. El 
cambio de régimen de las viviendas implicará la 
devolución de la parte proporcional de la subven-
ción percibida en función del tiempo restante 
hasta finalizar el plazo de 15 años. 

Este apartado podrá modificarse en todos sus 
términos reglamentariamente y podrán actualizar-
se y revisarse periódicamente por orden foral de 
la persona titular del departamento competente en 
materia de vivienda, las cuantías y porcentajes 
indicados en el mismo”. 

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 4 de 
la disposición transitoria decimocuarta, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“4. Reglamentariamente se regulará el conteni-
do del Libro del Edificio Existente. Mientras no se 
apruebe dicho desarrollo reglamentario, el conte-
nido mínimo del Libro del Edificio Existente será el 
especificado en el Anexo I del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilita-
ción residencial del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, con las siguientes particu-
laridades: 

Formará parte del Libro del Edificio Existente 
el Informe de Evaluación del Edificio (IEE) regis-
trado en el Registro general de evaluación de edi-
ficios de Navarra, según se establece en el Decre-
to Foral 108/2014, de 12 de noviembre, por el que 
se regula el Informe de Evaluación de los Edifi-
cios. 

En el estudio del potencial de mejora de las 
prestaciones del edificio se incluirá necesariamen-
te un informe diagnóstico sobre las posibilidades 

de digitalización y monitorización del mismo, así 
como sobre su sostenibilidad y ciclo de vida. 

En el Plan de Actuaciones para la Renovación 
del Edificio deberán incluirse necesariamente las 
medidas o conjunto de medidas que permitan al 
edificio alcanzar una calificación energética de 
clase B, cuando el edificio tenga una calificación 
energética inferior. 

El Libro del Edificio Existente deberá contener 
el acta de la celebración de una asamblea o reu-
nión de la comunidad de propietarios con la per-
sona o personas técnicas redactoras del Libro del 
Edificio Existente, realizada en el plazo máximo 
de 3 meses desde su recepción, en la que se 
explicarán las conclusiones y las acciones pro-
puestas más relevantes contenidas en el Libro”. 

Cuarenta y cuatro. Se añade una disposición 
transitoria décima séptima, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima séptima. Deter-
minación del coeficiente “j” del Índice de Sosteni-
bilidad de Alquileres (I.S.A.). 

El primer coeficiente “j” del Índice de Sostenibi-
lidad de Alquileres (I.S.A.) que regula esta ley 
foral se determinará mediante orden foral en un 
plazo no superior a los tres meses desde su 
entrada en vigor”. 

Cuarenta y cinco. Se añade una disposición 
transitoria décima octava, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima octava. Nuevo 
modelo de oficinas de rehabilitación.  

En el plazo máximo de un año se llevará a 
cabo un estudio propuesta para la remodelación 
del actual modelo de oficinas de rehabilitación que 
pasarán a asumir un modelo proactivo, integrado 
en la comunidad del ámbito de actuación, con 
liderazgo compartido con elementos propios de 
esa comunidad y con un seguimiento y gestión 
específicamente intenso de las zonas que el 
mapa del parque residencial del artículo 15 señala 
como vulnerables o de urgente rehabilitación, el 
parque de vivienda desocupada con necesidades 
de rehabilitación o los supuestos donde se precise 
conjugar la rehabilitación con el mantenimiento de 
elementos propios de la protección patrimonial”. 

Cuarenta y seis. Se añade una disposición 
transitoria décima novena, con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima novena. Vivien-
das protegidas sobre suelos no reservados para 
tal fin. 
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Durante los cinco años siguientes a la aproba-
ción de esta ley foral, cuando se trate de promo-
ción de viviendas en régimen de alquiler sin 
opción de compra edificadas sobre parcelas no 
reservadas por el planeamiento a la promoción de 
viviendas de protección oficial, la duración del 
régimen de protección será como mínimo de quin-
ce años, contados a partir de la fecha de su califi-
cación definitiva. Dos años antes del fin del régi-
men de protección, deberá realizarse notificación 
expresa y personalizada a cada unidad familiar 
residente en estas viviendas explicando con deta-
lle el régimen y precios que regirán a partir de 
entonces”. 

Cuarenta y siete. Se añade una disposición 
transitoria vigésima, con la siguiente redacción: 

“Disposición transitoria vigésima. Entrada en 
vigor de los artículos 97 y 98. 

Lo establecido en los artículos 97 y 98 de esta 
ley foral entrará en vigor en el momento en que 
dispongan de plena eficacia jurídica”. 

Artículo segundo. Modificación del Decreto 
Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Uno. Se modifica el artículo 54, que quedará 
con la siguiente redacción: 

“1. El planeamiento urbanístico deberá incluir 
determinaciones para asegurar el cumplimiento 
de los siguientes estándares mínimos de reserva 
de viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública: 

a) En municipios incluidos en el ámbito del pla-
neamiento supramunicipal de la Comarca de 
Pamplona y en municipios que, teniendo en cuen-
ta las previsiones del planeamiento, cuenten con 
una población igual o superior a 10.000 habitan-
tes: el 50% de la nueva capacidad residencial, 
entendida como el incremento del número de 
viviendas prevista en cada sector o ámbito equi-
valente, previsto en actuaciones de nueva urbani-
zación, dotación, sustitución, y renovación o refor-
ma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 3, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno, sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el apartado 4.c) del presente artículo. 

No obstante, lo anterior, salvo en los municipios 
incluidos en el ámbito de planeamiento supramuni-
cipal de la Comarca de Pamplona, cuando se justi-
fique que una actuación de urbanización es objeti-

vamente inviable y hayan transcurrido al menos 
cuatro años desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra de la aprobación definitiva del Plan 
Municipal, los Ayuntamientos podrán solicitar 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno, ante el departamento con competencias 
en materia de vivienda, que el anterior porcentaje 
se pueda reducir hasta el 30 por 100 de la nueva 
capacidad residencial. Este departamento emitirá 
un informe donde se contrastará la justificación de 
inviabilidad presentada, estimando o desestiman-
do la solicitud. En caso de estimación, deberá 
establecer el nuevo porcentaje en base al estudio 
de inviabilidad realizado. 

b) En municipios que, teniendo en cuenta las 
previsiones. del planeamiento, cuenten con una 
población igual o superior a 2.000 habitantes e 
inferior a 10.000 habitantes: el 35% de la nueva 
capacidad residencial prevista en actuaciones de 
nueva urbanización, dotación y renovación o 
reforma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 10, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno. No obstante lo anterior, cuando se justi-
fique que una actuación de urbanización es objeti-
va mente inviable y hayan transcurrido al menos 
cuatro años desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra de la aprobación definitiva del 
Plan Municipal. los Ayuntamientos podrán solicitar 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno, ante el departamento con competen-
cias en materia de vivienda, que el anterior por-
centaje se pueda reducir hasta el 10 por 100 de la 
nueva capacidad residencial. Este departamento 
emitirá un informe donde se contrastará la justifi-
cación de inviabilidad presentada, estimando o 
desestimando la solicitud. En caso de estimación, 
deberá establecer el nuevo porcentaje en base al 
estudio de inviabilidad realizado. 

c) En municipios que, teniendo en cuenta las 
previsiones del planeamiento, cuenten con una 
población inferior a 2.000 habitantes: el 20% de la 
nueva capacidad residencial prevista en actuacio-
nes de nueva urbanización y renovación o refor-
ma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 25, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno. 

2. El incremento del número de viviendas se 
calculará en atención a la diferencia entre el 
número fijado por la nueva ordenación prevista y 
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el previamente establecido por el planeamiento 
territorial o urbanístico. Y en el caso de actuacio-
nes de sustitución edificatoria, aun manteniendo 
el uso urbanístico preexistente, el incremento del 
número de viviendas se calculará en atención a la 
diferencia entre el número de nuevas cédulas de 
habitabilidad emitidas y las existentes con anterio-
ridad. 

3. El cumplimiento del estándar de porcentaje 
mínimo obligatorio de vivienda protegida deberá 
garantizarse en la misma zona o área de reparto. 
Cuando ello no fuera posible o recomendable por 
razones socio urbanísticas podrá garantizarse en 
otras zonas, áreas de reparto o unidades de eje-
cución, siempre que se cumpla el requisito de 
aprobación de las determinaciones que garanticen 
dicho porcentaje con carácter previo o simultáneo 
al de vivienda libre y que exista justificación sufi-
ciente. A tal fin, será preciso prever, como míni-
mo, lo relativo a la delimitación de los sectores, el 
número máximo de viviendas, el aprovechamiento 
tipo, el aprovechamiento asignado a cada tipolo-
gía y los coeficientes de homogeneización. Ade-
más, el departamento competente del Gobierno 
de Navarra podrá requerir un estudio o análisis de 
viabilidad económica de la ordenación de vivienda 
protegida como condición previa a su aprobación.  

La fijación de estos usos residenciales se 
deberá concretar en la sectorización derivada de 
la ordenación estructurante, y se mantendrá con 
carácter de mínima en posteriores modificaciones 
y revisiones del planeamiento municipal. El plane-
amiento que establezca la ordenación pormenori-
zada del suelo o los instrumentos de gestión urba-
nística fijarán en cada caso las parcelas concretas 
que se adscriben a tales usos residenciales. 

4. En la distribución interna del estándar míni-
mo de vivienda protegida a que se refieren los 
apartados precedentes: 

a) Al menos un 60% del total de las viviendas 
deberán ser de protección oficial (VPO), salvo si 
el número de viviendas es igual o inferior a 3, en 
cuyo caso el 100% deberán ser de protección ofi-
cial. 

b) Asimismo, en los municipios señalados en 
los apartados 1.a) y 1.b) del presente artículo, 
cuando el número de viviendas de protección ofi-
cial resultantes sea igual o superior a 10, como 
mínimo el 30% de las mismas se destinarán a 
viviendas en régimen de arrendamiento. 

c) En las actuaciones de dotación y sustitu-
ción, las nuevas viviendas creadas en edificios 
donde la mayoría de las viviendas, en número, 
tuvieran la calificación de viviendas protegidas, 

deberán ser necesariamente viviendas protegidas 
del mismo tipo que la mayoría de las viviendas del 
edificio durante el tiempo que pese sobre la mayo-
ría de las viviendas preexistentes la limitación de 
precio de venta y renta”. 

Dos. Se modifica el artículo 231.2.c), que que-
dará con la siguiente redacción. 

“c) Mediante cesión, incluso a título gratuito y 
por tiempo indefinido, a otras Administraciones 
Públicas, organismos públicos, entes instrumenta-
les o sociedades públicas, con fines de promoción 
de viviendas protegidas, construcción de equipa-
miento comunitario u otras instalaciones de uso 
público o interés social”. 

Tres. Se modifica el artículo 239, que quedará 
con la siguiente redacción. 

“Artículo 239. Derecho de superficie. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, las entidades locales, los organismos 
públicos, los entes instrumentales y las socieda-
des públicas podrán constituir el derecho de 
superficie en terrenos de su propiedad, incluidos 
los adquiridos mediante cesión, o integrantes del 
patrimonio público del suelo con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social, 
cuyo derecho corresponderá al superficiario”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 240.3, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“3. Cuando se extinga el derecho de superficie 
por haber transcurrido el plazo, la entidad superfi-
ciante hará suya la propiedad de lo edificado, sin 
que deba satisfacer indemnización alguna cual-
quiera que sea el título en virtud del cual se hubie-
re constituido aquel derecho”. 

Cinco. Se añade una disposición transitoria 
séptima al Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo con la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria séptima. Adaptación a 
las determinaciones del artículo 54 de Instrumen-
tos aprobados inicialmente. 

Los instrumentos de ordenación territorial y de 
planeamiento urbanístico que a la fecha de entra-
da en vigor de la presente ley foral hubieran sido 
aprobados inicialmente podrán continuar su trami-
tación conforme a las determinaciones contenidas 
en la misma. A tal efecto, podrán adaptar el instru-
mento aprobado inicialmente a las determinacio-
nes contenidas en el artículo 54 del Texto Refun-
dido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo a efectos del cumplimiento de los 
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estándares mínimos de reserva de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública. Esta 
adaptación no exigirá un nuevo trámite de partici-
pación ni de información pública y audiencia”. 

Artículo tercero. Modificación de la Ley Foral 
17/2000, de 29 de diciembre, reguladora de la 
aportación económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en centros 
para la tercera edad. 

Uno. Se modifica el artículo 2, que quedará 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 2. Establecimiento de la capacidad 
económica de las personas obligadas al pago. 

A los efectos de esta ley foral se calculará la 
capacidad económica, de acuerdo con los 
siguientes elementos de valoración: renta, patri-
monio y número de personas de la unidad fami-
liar. 

Por renta se entiende la totalidad de los ingre-
sos de la unidad familiar derivados de: 

Rendimientos del trabajo, incluidas pensiones 
y prestaciones de previsión social, cualquiera que 
sea su régimen. 

Rendimientos del capital mobiliario e inmobilia-
rio. No se computarán los rendimientos del capital 
inmobiliario consistentes en el precio del alquiler 
del inmueble que fuera la vivienda habitual de per-
sonas residentes en centros para la tercera edad 
que estas hubieran cedido para formar parte de 
las bolsas de alquiler o programas de alquiler de 
viviendas desocupadas que impulse la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Rendimientos de las actividades empresariales 
o profesionales. 

Por patrimonio se entiende la totalidad del 
capital mobiliario e inmobiliario de la persona 
usuaria, valorado desde los cinco años anteriores 
a la presentación de la solicitud de reconocimiento 
de la situación de dependencia, ya fueran a título 
oneroso o gratuito, evitando todo empobrecimien-
to ficticio. Para la estimación del valor de este se 
seguirán las normas establecidas para el Impues-
to sobre el Patrimonio. 

Por capital mobiliario se entiende los depósitos 
en cuenta corriente y a plazo, fondos de inversión 
y fondos de pensiones, valores mobiliarios, segu-
ros de vida y rentas temporales o vitalicias, obje-
tos de arte, antigüedades, vehículos, joyas y otros 
objetos de valor. 

Por capital inmobiliario se entiende los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica y urbana. 

Por unidad familiar se entiende la definida en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

La falsificación u ocultación de datos sobre la 
capacidad económica podrá dar lugar a la sus-
pensión temporal o definitiva de la prestación del 
servicio. 

Asimismo, cuando se detecte por parte del 
organismo competente en materia de personas 
mayores que ha habido un empobrecimiento ficti-
cio de la persona solicitante de servicios de estan-
cia en centros de la tercera edad o de ayuda eco-
nómica con ánimo defraudatorio a los efectos de 
lo dispuesto en este artículo, independientemente 
del tiempo en que se produjo este empobreci-
miento, podrá dar lugar a la denegación o a la 
supresión temporal o definitiva de la prestación 
del servicio o de la ayuda económica, en su caso”. 

Dos. Se modifica el artículo 17, que quedará 
con la siguiente redacción: 

“Artículo 17. Exigibilidad. 

Para las personas usuarias que tengan deuda 
acumulada, esta será exigible desde el momento 
en que, por cualquier causa, cese la prestación 
del servicio, o en el momento en que la deuda 
supere las garantías aportadas. 

La deuda pendiente tendrá carácter de ingreso 
de derecho público, y se exigirá por los procedi-
mientos establecidos con carácter general en las 
normas sobre recaudación, incluida la vía de 
apremio. 

Cuando, en virtud de los apartados anteriores, 
sea precisa la ejecución patrimonial de los bienes 
de la persona usuaria, dicha ejecución no se reali-
zará sobre la vivienda si esta se necesita para el 
uso propio por abandono de la residencia. 

La ejecución quedará igualmente en suspenso 
cuando la vivienda sea el domicilio único del cón-
yuge o persona a la que estuviera unida por vín-
culo de convivencia estable, hijos menores, afec-
tados por discapacidad o carentes de recursos 
socioeconómicos u otras personas cuya necesi-
dad de la misma sea valorada por el organismo 
competente en materia de servicios sociales, así 
como cuando la vivienda hubiera sido objeto de 
cesión para formar parte de las bolsas de alquiler 
o programas de alquiler de viviendas desocupa-
das que impulse la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Esta suspensión se producirá sin perjuicio de 
la traba o embargo sobre la vivienda”. 
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Artículo cuarto. Modificación del Texto Refun-
dido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio: 

Se modifica el artículo 25, que quedará con la 
siguiente redacción, con efectos de 1 de enero de 
2022: 

“1. El rendimiento neto del capital inmobiliario 
será el resultado de disminuir el rendimiento ínte-
gro en el importe de los gastos siguientes: 

a) Los necesarios para su obtención. El impor-
te total a deducir por los intereses de los capitales 
ajenos invertidos en la adquisición o mejora de 
tales bienes o derechos y demás gastos de finan-
ciación, así como por los gastos de reparación y 
conservación del inmueble, no podrá exceder, 
para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
respectivos rendimientos íntegros obtenidos por la 
cesión del inmueble o derecho. El exceso se 
podrá deducir en los cuatro años siguientes de 
acuerdo con lo señalado en esta letra. Si el men-
cionado exceso concurre con gastos del periodo 
impositivo éstos se aplicarán en primer lugar. 

b) Las cantidades destinadas a la amortización 
del inmueble y de los demás bienes cedidos con 
el mismo, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen. 

En el supuesto de rendimientos derivados de 
la titularidad de un derecho o facultad de uso o 
disfrute, será igualmente deducible en concepto 
de depreciación, con el límite de los rendimientos 
íntegros, la parte proporcional del coste de adqui-
sición satisfecho, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen. 

2. El rendimiento neto positivo calculado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior se 
reducirá: 

Un 60 por 100 cuando proceda del arrenda-
miento de viviendas intermediado a través de la 
sociedad pública instrumental regulada en el artí-
culo 13 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra, y en el artí-
culo 77 del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuaciones 
protegibles en materia de vivienda. 

Un 40 por 100 cuando proceda de un arrenda-
miento de viviendas cuya cuantía de alquiler anual 
no supere el valor del Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres (I.S.A.) y el contrato esté debidamente 
registrado en el Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra previsto en el 
artículo 90 de esta ley foral. 

La reducción sólo resultará aplicable respecto de 
los rendimientos declarados por el sujeto pasivo. 

3. Una vez aplicada, en su caso, la reducción 
del apartado anterior, los rendimientos netos posi-
tivos que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el 
tiempo o se hayan generado en un periodo supe-
rior a dos años se reducirán en un 30 por 100. Los 
rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar 
esta reducción no podrán superar la cuantía de 
300.000 euros. Al exceso sobre este importe no 
se le aplicará reducción alguna. En ningún caso 
será aplicable esta reducción si los rendimientos 
se cobran de forma fraccionada”. 

Disposición transitoria primera. Fecha de 
aplicación de la duración del régimen de protec-
ción. 

La modificación del artículo 43 de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra, prevista en el artículo 1 de la pre-
sente ley foral, se aplicará a los expedientes de 
vivienda protegida cuya solicitud de calificación 
provisional sea posterior a la entrada en vigor de 
la presente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. Número 
máximo de solicitantes por solicitud en el Censo 
de Solicitantes de vivienda protegida. 

Se excluirán de oficio, previa publicación en el 
Tablón de Anuncios Electrónico, las solicitudes 
presentadas en el Censo de solicitantes de vivien-
da protegida que transcurridos seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley foral tengan 
tres o más solicitantes. 

Disposición transitoria tercera. Fecha de 
aplicación del nuevo baremo para la adjudicación 
de las viviendas a través del Censo de solicitantes 
de vivienda protegida. 

El baremo recogido en la presente ley foral se 
aplicará a los procedimientos de adjudicación de 
viviendas protegidas que se inicien a partir del 1 
de diciembre de 2022. 

Disposición transitoria cuarta. Puesta en 
marcha del Registro de Contratos de Arrenda-
miento de Vivienda de Navarra y obligación de 
inscripción de los contratos de arrendamiento 
vigentes. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la 
entrada en vigor de esta ley foral se pondrá en 
marcha y será posible inscribir contratos en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. La fecha de puesta en mar-
cha se aprobará mediante resolución del director 
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general competente en materia de vivienda, y pro-
ducirá efectos desde la publicación de la misma 
en el Boletín Oficial de Navarra. Tal publicación 
abrirá el plazo máximo de tres meses para inscri-
bir los contratos de arrendamiento vigentes en 
dicha fecha. 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley foral.  

Disposición final primera. Habilitación al 
Gobierno de Navarra para elaborar un texto refun-
dido. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para apro-
bar, en el plazo de veinticuatro meses a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley foral, un 
texto refundido en el que se integren, debidamen-
te regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, y demás normas que se 
enumeran a continuación, así como las normas 
con rango de ley que las hubieren modificado y 
las que, afectando a su ámbito material, puedan, 
en su caso, promulgarse antes de la aprobación 
por el Gobierno de Navarra del texto refundido 
que proceda y así se haya previsto en las mis-
mas: 

– Artículos 11 a 17 y disposición adicional 
cuarta de la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de 
medidas urgentes en materia de urbanismo y 
vivienda. 

– Disposición adicional trigésima tercera de la 
Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 2012. 

– Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de medidas 
urgentes para garantizar el derecho a la vivienda 
en Navarra. 

– Disposición final segunda de la Ley Foral 
38/2013, de 28 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

– Ley Foral 27/2014, de 24 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, esta-
bleciendo los módulos aplicables a las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda y creando 
el Registro General de Viviendas de Navarra. 

– Ley Foral 22/2016, de 2 de diciembre, por la 
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda. 

– Las disposiciones adicionales vigesimosexta 
y vigesimonovena de la Ley Foral 20/2017, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2018. 

– Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, por 
la que se reconoce el derecho subjetivo a la 
vivienda. 

– La disposición final tercera de la Ley Foral 
5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2020. 

– La Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del coro-
navirus (COVID-19). 

– Decreto Ley Foral 5/2020, de 20 de mayo, 
por el que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19). 

Disposición final segunda. Habilitación regla-
mentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al conse-
jero competente en materia de vivienda para dic-
tar cuantas disposiciones reglamentarias exijan la 
aplicación y el desarrollo de esta Ley Foral. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor transcu-
rridos 15 días de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
138.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión 
de Cohesión Territorial, en relación con la proposi-
ción de Ley Foral reguladora del canon de uso de 
las carreteras de Navarra, publicada en el Boletín 
Oficial de la Cámara número 62 de 13 de mayo de 
2022. 

Pamplona, 17 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

DICTAMEN 

Aprobado por la Comisión de Cohesión Territo-
rial en sesión celebrada los días 15 y 17 de junio 
de 2022. 

Proposición de Ley Foral reguladora 
del canon de uso de las carreteras de 

Navarra 

PREÁMBULO 

La política europea en materia de competencia 
—tal como señala la Directiva 1999/62/CE, de 17 
de junio, relativa a la aplicación de gravámenes a 
los vehículos por la utilización de infraestructuras 
viarias— busca la eliminación de las distorsiones 
de la competencia entre las empresas de trans-
porte de los diversos Estados miembros mediante 
la armonización de los sistemas de cobro y el 
establecimiento de mecanismos equitativos de 
imputación del coste de la infraestructura a los 
transportistas, limitando la adaptación de los siste-
mas impositivos nacionales a los vehículos indus-
triales que superen un determinado peso total en 
carga, diferenciando los gravámenes a imponer 
en función de la afección ambiental y viaria, acep-
tando la implantación de tasas por utilización de 
distintas vías, siempre y cuando las tasas no sean 
discriminatorias, no impliquen formalidades exce-
sivas y no creen obstáculos, requiriendo que se 
facilite el pago en cualquier momento y con 
medios diversos.  

Las tarifas, señala, habrán de calcularse en 
función de la duración de la utilización de la 
infraestructura en cuestión y ser diferenciadas en 

relación con los costes ocasionados por los vehí-
culos.  

Son objeto de regulación de aquella directiva, 
entre otras, las tasas por utilización de infraestruc-
turas establecidas para los vehículos que señala, 
tasas que regula a partir del artículo 7, implanta-
ción de gravamen que condiciona a la previa con-
sulta a la Comisión.  

En particular, la doctrina comunitaria reconoce 
la aptitud de la tasa por uso de infraestructura 
para vehículos pesados para suprimir distorsiones 
de la competencia en el mercado de transportes, 
por una parte, y, por otra, generar fondos para la 
protección del medio ambiente y el desarrollo 
equilibrado de las redes de transporte. Estamos, 
pues, ante el establecimiento de un derecho de 
uso percibido por la utilización de determinadas 
infraestructuras, cuyo importe ha de estar en rela-
ción con los costes de construcción, explotación y 
desarrollo de la red viaria de que se trate. De 
acuerdo con el principio “quien utiliza, paga”, la 
tarificación cumplirá trasladando esos costes a los 
usuarios y permitirá recuperar y reinvertir los cos-
tes de conservación y gestión de las vías.  

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra (LORAFNA), establece que, en virtud 
de su régimen foral, corresponde a Navarra la 
competencia exclusiva en materia de carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en territorio foral.  

Navarra ha venido ejerciendo constantemente 
sus competencias históricas en materia de cons-
trucción, financiación y conservación de caminos 
y carreteras, íter histórico recogido en la exposi-
ción de motivos de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, derechos histó-
ricos amparados en la disposición adicional prime-
ra de la vigente Constitución española.  

La Ley Foral 5/2007, de Carreteras de Nava-
rra, regula un marco jurídico propio incluso en la 
financiación de las actuaciones y la explotación 
del dominio público viario, allegando recursos 
para garantizar un servicio público viario de cali-
dad, estableciendo en su artículo 25.1.e) la posibi-
lidad de sujetar a canon el uso de la carretera.  

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, como regla general, gestionará y explo-
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tará directamente el dominio público viario sin per-
juicio de su facultad de crear una sociedad pública 
al objeto de gestionar la construcción, conserva-
ción y explotación de las carreteras integradas en 
la Red de Carreteras de Navarra y sus zonas fun-
cionales y de servicio.  

En este marco jurídico se inserta esta nueva 
norma. 

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica del 
canon.  

1. Se crea el canon de uso de carreteras cuyo 
objeto es la utilización de determinadas infraes-
tructuras de la Red de Vías de Gran Capacidad 
de Navarra, como recurso de la Hacienda Pública 
de Navarra cuya recaudación se destinará exclu-
sivamente a la realización de los fines previstos 
en esta Ley Foral.  

2. EI presente canon consiste en una “tasa por 
infraestructura” para vehículos pesados según la 
definición prevista en el artículo 2.1.8) de la Direc-
tiva 1999/62/CE, de 17 de junio, relativa a la apli-
cación de gravámenes a los vehículos por la utili-
zación de infraestructuras viarias y constituye una 
prestación patrimonial de carácter público de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal trigésima de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria.  

3. La exacción y gestión del canon de uso se 
efectuará por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, por sí o por sociedad pública 
creada por la misma al efecto, y la recaudación de 
dicho canon se destinará a la financiación de las 
actuaciones de conservación y explotación viaria, 
así como a la construcción de nuevas infraestruc-
turas e implantación de servicios asociados, que 
se integrarán, en su caso, en la Red de Carrete-
ras de Navarra. Eventualmente, satisfechas las 
necesidades derivadas del mantenimiento de la 
propia vía afecta al canon, podrá dedicarse parte 
de los ingresos a medidas destinadas a la protec-
ción del medio ambiente o al estudio e implanta-
ción de medidas dedicadas al fomento equilibrado 
de las redes de transporte.  

4. Si se constituyera sociedad pública, ingresará 
a la misma tanto el canon gestionado en periodo 
voluntario como el obtenido en periodo ejecutivo. 

Artículo 2. Vías y tramos sujetos a canon.  

La relación de las vías y tramos sujetos a 
canon por uso es la siguiente:  

a) Autovía A-1, Autovía del Norte, la totalidad 
de la vía.  

b) Autovía A-10, Autovía de la Barranca, la 
totalidad de la vía.  

c) Autovía A-15, Autovía de Leitzaran, la totali-
dad de la vía.  

d) Autovía A-68, Autovía del Ebro, la totalidad 
de la vía.  

e) Carretera de altas prestaciones N-121-A, 
Pamplona-Behobia, la totalidad de la vía.  

Artículo 3. Devengo y pago.  

1. El canon de uso se devengará en el 
momento en que se acceda a la vía o tramo suje-
tos al mismo y su abono se producirá dentro de 
los 60 días naturales siguientes a su devengo.  

2. Están obligadas al pago del canon de uso 
las personas físicas o jurídicas titulares de los 
vehículos pesados que transiten por las vías suje-
tas a su devengo, entendidos como tales los vehí-
culos de motor o conjunto de vehículos articula-
dos, destinados o utilizados exclusivamente para 
el transporte de mercancías por carretera y con 
una masa máxima autorizada superior a 3,5 tone-
ladas.  

Quedan exentos del abono del canon los vehí-
culos de la Administración Pública o de las empre-
sas adjudicatarias de la conservación y manteni-
miento de la infraestructura y los de emergencias 
y accidentes, así como aquellos vehículos que de 
acuerdo con la normativa comunitaria estuvieran 
exentos.  

3. Para la detección, identificación e imputa-
ción del canon a los vehículos se implantará un 
sistema abierto de flujo libre, sin detención de 
vehículos.  

4. Para abonar el canon, los usuarios deberán 
disponer de los medios técnicos que posibiliten su 
uso en condiciones operativas o deberán facilitar 
la información que permita asociar la matrícula 
con un medio de pago, de acuerdo con la informa-
ción web publicada por la Administración viaria.  

En concreto, se aceptan los siguientes medios 
de pago:  

a) Dispositivo TAG.  

b) Registro telemático a través del sitio web 
que indique la Administración viaria u otros siste-
mas telemáticos que, en su caso, se desarrollen, 
con indicación de la tarjeta bancaria u otros 
medios de pago que el registro telemático admita 
en el futuro. 
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Artículo 4. Cuantía del canon.  

1. La cuantía del canon de uso se fijará y 
actualizará teniendo en cuenta los criterios de la 
normativa comunitaria que esté en vigor y, en par-
ticular, los siguientes criterios:  

a) Distancia recorrida.  

b) Costes de construcción y deterioro de la 
infraestructura, incluyendo gastos por elementos 
medioambientales.  

c) Suficiencia financiera para que, junto con 
otros recursos señalados en esta Ley Foral, se 
pueda permitir la consecución de los objetivos 
previstos en la misma.  

d) Igualdad de trato de los usuarios según el 
nivel de uso.  

e) No discriminación directa ni indirecta. 

2. Asimismo, la cuantía del canon se determi-
nará en atención a la siguiente clasificación de los 
vehículos:  

a) Pesados 1: vehículos cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 3,5 e inferior o igual a 
12 toneladas. 

b) Pesados 2: vehículos cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 12 toneladas. 

Artículo 5. Impago del canon.  

1.  Si no se abonase el canon de uso dentro 
del plazo establecido al efecto, la entidad gestora 
del canon formulará requerimiento de abono que 
se dirigirá al interesado y a la Administración via-
ria, caso de que aquella fuera sociedad pública, 
incrementado con un recargo de gestión. El recar-
go de gestión consistirá en un porcentaje del 
canon adeudado que se calculará del siguiente 
modo:  

a) Dentro del mes siguiente al término del plazo 
para su abono, se aplicará un recargo del 5 %.  

b) Transcurrido el primer mes y hasta los tres 
meses siguientes al término del plazo para su 
abono, se aplicará un recargo del 10 %.  

c) Transcurridos los tres meses siguientes al 
término del plazo para su abono, se aplicará un 
recargo del 20 %.  

En caso de disconformidad, el interesado for-
mulará su oposición ante la Administración viaria, 
que resolverá el incidente.  

2.  Si no se formulara oposición ni se abonara 
el canon de uso y el recargo en el plazo de dos 
meses desde la notificación al interesado, la even-
tual entidad gestora encargada de la exacción del 

canon formulará denuncia a la Administración via-
ria para que proceda a la incoación del expediente 
sancionador o se incoará de oficio por parte de la 
Administración encargada de la gestión del canon, 
así como a la exigencia, por los procedimientos 
de recaudación procedentes incluida la vía de 
apremio, de la deuda pendiente de pago, que 
incluirá el recargo de gestión no abonado.  

3.  Para acreditar tales hechos podrá utilizarse 
cualquier sistema o medio técnico, mecánico o de 
reproducción de imagen instalado en la infraes-
tructura que identifique claramente a los vehícu-
los. Dicha imagen constituirá medio de prueba en 
el procedimiento sancionador.  

4.  Frente a las resoluciones de la Administra-
ción viaria relacionadas con la gestión y liquida-
ción del canon los interesados podrán interponer 
recurso administrativo conforme a las normas de 
procedimiento administrativo común.  

Los actos de recaudación podrán impugnarse 
conforme a la normativa general tributaria de 
Navarra. 

Artículo 6. Tratamiento de datos personales.  

1. En la gestión del canon de uso se procederá 
a tratar datos personales.  

2. Dicho tratamiento tiene por objeto seleccio-
nar e identificar los vehículos obligados al pago 
del canon y, en concreto, la ejecución de los pro-
cesos de cobro del canon, emisión de facturas, 
gestión de impagos y consecuencias infractoras; 
tramitación y resolución de reclamaciones por dis-
crepancia, disconformidad o error con la gestión 
efectuada, así como de exclusión de vehículos no 
sujetos al pago que utilicen la vía.  

Los datos personales necesarios son el núme-
ro de la matrícula del vehículo que atraviesa los 
pórticos del sistema de detección; el medio de 
pago vinculado; la fecha y hora vinculada al trán-
sito y la identificación de la persona titular del 
vehículo; el alta o registro en el sistema de ges-
tión y abono del canon de uso, así como los datos 
necesarios para la emisión de las facturas que 
soliciten las personas titulares de la información. 

Eventualmente, podrá recabarse información 
adicional que no constituye datos personales, 
como es la relativa al país de matriculación, la 
marca y modelo del vehículo, su categoría y su 
ficha técnica.  

3. Los datos no se utilizarán para finalidades 
distintas a las previstas y no serán comunicados 
ni accesibles a terceros, salvo en el cumplimiento 
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de una norma legalmente exigible o para dar 
soporte al servicio.  

Para la elaboración de estadísticas relativas al 
uso de la infraestructura, será eliminada cualquier 
información personal que haya sido recabada 
para las finalidades ya señaladas.  

4. Los datos personales se conservarán duran-
te el tiempo estrictamente necesario para realizar 
el cobro del canon y, preventivamente, durante el 
período de un año a partir de la fecha de genera-
ción de la obligación de pago, para atender a las 
reclamaciones que pudieran generarse, momento 
en que pasarán a bloqueo durante el plazo de 
prescripción de las acciones administrativas o 
judiciales que legalmente correspondieran.  

Los datos relativos a los vehículos no obliga-
dos al pago serán objeto de un tratamiento tempo-
ral durante el tiempo estrictamente necesario para 
descartar la obligación de pago.  

 5. El responsable de los tratamientos descri-
tos en este artículo es el departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de 
carreteras, sin perjuicio de que el encargado del 
tratamiento de datos sea la sociedad pública que 

constituya al efecto, a quien corresponde el ejerci-
cio de poderes públicos a que se refiere el artículo 
6.1 e) del Reglamento 2016/679/UE, de 27 de 
abril, Reglamento Europeo de Protección de 
Datos. 

Disposición adicional primera. 

Sin perjuicio de la posterior determinación de 
las vías y tramos de la Red de Carreteras de 
Navarra sujetas al canon, así como de su cuantía, 
se habilita al Gobierno de Navarra para determi-
nar la fecha de inicio de cobro del canon, que no 
podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2023. 

Disposición adicional segunda. 

Se modifica el artículo 73.1. de la Ley Foral 
5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de Nava-
rra, añadiendo una nueva letra:  

"c) Falta de pago del canon por uso de deter-
minadas infraestructuras viarias o del recargo de 
gestión".  

Disposición final. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 81 / 20 de junio de 2022 

25



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 81 / 20 de junio de 2022 

26



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 81 / 20 de junio de 2022 

27



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 81 / 20 de junio de 2022 

28

ISSN 2254 – 1969 Depósito Legal: NA – 180-1980 


	Proposición de Ley Foral para el fomento de un parque de vivienda protegida y asequible en la Comunidad Foral de Navarra
	Dictamen aprobado por la Comisión de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos Estratégicos (Pág. 

	Proposición de Ley Foral reguladora del canon de uso de las carreteras de Navarra
	Dictamen aprobado por la Comisión de Cohesión Territorial (Pág. 


		2022-06-20T08:35:38+0200
	IRIARTE CILVETI MIGUEL ANGEL - 29146291R




